
    

SOLCOURIER S.A. 

Guayaquil, Septiembre 4 del 2020 

Señor 2 ox 
HECTOR EMILIO NAVARRETE ORTEGA S 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo con comunicarle a usted que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía denominada 
SOLCOURIER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de cinco 
años. 

En el desempeño de sus funciones, a usted le corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma 
individual, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo del 
Estatuto Social de la misma compañía. 

SOLCOURIER S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 06 
de Agosto de 1.998 ante el Abogado Humberto Moya Flores, Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 17 de Agosto de 1.998. La compañía reformó su Estatuto 
Social, incluyendo lo constituido sobre la representación legal, mediante 
escritura pública otorgada el 15 de Mayo del 2002 ante el Abogado Juan 
Antonio Haz Quevedo, Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de Octubre del 2002, 

Su designación remplaza la de la señora Lupe del Rocío Ortega Peña. 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usted. 

Atentamente 

Lup Rocío Ortega Peña 
Secretaria de la Junta 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía    Anónima, SOL S.A.- Guayaquil, septiembre 4 del 

2020. 

HEC ILIO NAVARRETE ORTEGA 

 



  

   

  

a EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

LE 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.622 

FECHA DE REPERTORIO:22/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SOLCOURIER S$.A., a favor de HECTOR EMILIO NAVARRETE 
ORTEGA, de fojas 71.808 a 71.811, Libro Sujetos Mercantiles número 
12.374. 

ORDEN: 30622 
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f DEL CANTON GUAyS IL 
Guayaquil, 28 de septiembre de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 deÁa Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0255215 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



  

  

 


